
CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C.
14200091

CONT E PREST DE SER A PRECIO , QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

MTRA. EVA ACEVEDO VTLLAFUERTE; y pOR LA OTRA PARTE, UN|X HELP S.A. DE C.V, A
QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTAOO EN ESiE
ACTO POR EL ING. EFRAIN CHAVEZ CORTES, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

1 . ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad paraestatal
Federal, creado por diclamen de la secretaría de Hacienda y crédito público en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ord¡naria de fechá 3i de agosto de 1994, que se encuentra
const¡tuida en Escritura Pública Número 42, del protocolo del patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo provencio, en funciones de
Notar¡o por separac¡ón del r¡tular de la NotarÍa públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del
Libro 36 de la secc¡ón cuarta, del Registro públ¡co de la propiedad de esle Distrito Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con lecha 23 de marzo de 1995.

2 Que tiene por objeto princ¡palmente coadyuvar al funcionamiento y consol¡dación del
sistema Nacional de c¡encia y Tecnología, así como fortalecer la ¡nfraestructura científlca y
tecnológ¡ca regional y nacional en las ramas de su espec¡alidad. Lo anterior, según constá
en el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 42, del protocolo del patrimonio
lnmueble Federal Número 2, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo provencio, en
funciones de Notario por separación del Titular de la Notarla públ¡ca Número 12, L¡c.
Armando Herrera Acosta y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
secc¡ón cuarta, del Reg¡stro Público de la Prop¡edad de este D¡strito Jud¡c¡al Morelos.

Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en la Escr¡tura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenc¡ado serg¡o Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judic¡al
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 40 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos, y Serv¡cios de¡ Sector Públ¡co.

Que es su volunlad celebrar el presenle contrato a fin de que "EL PRE§TAOOR DE
SERVICIOS" le sum¡nistre los b¡enes o servicios que se descr¡ben en la orden de compra
número 1A20009'1.
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5 Que la adjudicación del presente conlrato se realizó mediante el proced¡m¡ento de
Adjudicación Dlrecta, de acuerdo al artlculo 41 fracclón I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os Públ¡cos, y para cubrjr las erogaciones que se deriven de
este Contrato, se afectará las part¡das presupuestales números: SZlOl y 33401 del
proyecto 10009.

6. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número i20 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

7. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es Cl ,| 5

UG



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14200091

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS":

Que es una Soc¡edad Anón¡ma de CapitalVariable debidamente const¡tuida conforme a las
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la escritura pública número 34,457
de fecha 16 de Abril de 1999, otorgada ante el Licenciado Luis MartÍn Eugenio Vázquez
Hernández, Notario Público número 14 de León Guanajuato.

Que su Representante cuenta con los poderes y facultades necesar¡os para obligarla en los
términos delpresente contrato, los cuales no le han sido lim¡tados, revocados ni modif¡cados
en forma alguna desde la fecha de su otorgam¡ento.

Que tiene capacidad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este
¡nstrumento; que dispone de la organización, experienc¡a y demás elementos técnicos,
económicos y humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo
materia de este contrato, para llevar a efecto los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, maniflesta
que se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales, en términos
de lo dispuesto por el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
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6. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ubicado en
LA CALLE VALLE DEL POTRERO 107, VALLE DE LA HACIENDA, LEÓN
GUANAJUATO.

7. Que su Registro Federal de Contribuyentes es UHE990416DR4.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a prestar a "EL CIMAV"
IoS Servic¡os consistentes en: SERVICIOS VIA REMOTA DE INFORMÁTICA GRP NET-MULTIx,
ASI COMO SERVIGIO DE CAPACITACIÓN SISTEMA NET.MULTIX. (ASESORIA OPERATIVA,
SOPORTE OPERATIVO, ADECUACIONES BASICAS Y EL SOPORTE TECNICO NECESARIO
PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL SOFTWARE).

Lo anterior, conforme a las características, especificaciones, términos y cond¡ciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como en la orden de compra número
1A200091, así como las cot¡zaciones emitidas para tales efectos por "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS",

SEGUNDA. PRECIO. El importe TOTAL del presente contrato es de $682, 800.00 (SEISCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más la cantidad de $109,248.00
(CIENTO NUEVE I\4lL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de §792, 048.00 (SETECIENTOS
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NoVENTAYDoS MIL CUARENTAy ocHo pEsos oo/ro0 MoNEDA NACToNAL), cantidad que
incluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra número lA2ooog1.

La cant¡dad señalada compensará a "EL PRESTADoR DE sERvlclos,, por los materiales,
insumos, sueldos, honorarios, organización, d¡rección técn¡ca y administrativa; prestaciones socialeé
y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuenc¡a de este
Contrato, por lo que no podrá ex¡gir mayor retribuc¡ón por ningún olro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FoRMA DE PAGo. La cantidad a que hace referencia ta cláusuta sEGUNDA
dglpJ9 9J'te contralo se otorgará en 10 parcialidades mensuales, en los términos que determ¡ne
"EL clMAv" dentro de ra orden de compra que para tar efecto se erogo. para ello ,,EL ÉRgsrADoR
OE_-SERVICIOS" deberá presentar prev¡amente para contra recibo el Comprobante Fiscal Dig¡tal
(cFDl) en formato PDF y xML correspondienle de acuerdo a las instruccionLs de ,,EL clMAv;, lo
cual será ante el Departamento de Adquisiciones, y con la debida antic¡pación a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El comprobanle F¡scal Dig¡tal
(CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera satisfacc¡ón de ,,EL ClMAV".

cuARTA. Los pagos se efectuarán mediante depós¡to y/o transferenc¡a a la cuenta bancar¡a
habilitada para tales efectos por "EL PRESTADOR OE SERVICIOS".

oulNTA. AREA ADMtNtSTRAT|VA RESpONSABLE. personat autor¡zado de ,,EL ctMAv," cuando
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realizac¡ón correcta
y ef¡ciente de los serv¡c¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV,,designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al c.p MARTIN AuRELlo s-ANcHEz
YEBRA, atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Artículo g4,
séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y servicios dei
Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV'' SE TESETVA EI dCrEChO dE
cancelar de manera un¡lateral lá orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, asf como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente contratá, si
"EL PRESTADoR DE sERvlclos" no hub¡ese cumplido las condiciones paitadas. Lo anter¡or se
realizará med¡ante aviso por escr¡to a esle último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL clMAy,
pagara todos los bienes o serv¡cios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡b¡ere cualqu¡er av¡so
de cancelación bajo este contrato, "EL pREsrADoR DE sERvlctos" a menos que si ¡ndicará
otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos los pedidos o subcontratos dados o hechos en
cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejerc¡c¡o por parte de "EL clMAV" de los derechos de
can_celación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsabil¡dad por parte de ,.EL
clMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el efecto de des¡stir a la
reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL clMAv". Liberando en este
acto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a "EL CIMAV,, de cualqu¡er obligación poster¡or al
momento de la cancelación ya sea tota¡ o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' SErá EI úN|CO TCSPONSAbIE
del personal que emplee con motivo de los trabajos a que se refere este contrato, respeito de las
obligaciones laborales, f¡scales, de segur¡dad social y c¡v¡l que resulten, conforme a los artículos l3
y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR DE SERVIC|OS" ex¡me a ,,EL
CIMAV" de cualquier responsab¡l¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de "EL clMAv", sea cual fuere la
naturaleza del confl¡cto, por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario
o sust¡tuto.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se comprom
cualquier reclamación que con motivo del present
todo caso los gastos y prestaciones necesarios.

ete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV', de
e Contrato pretendiere su personal, pagando en
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Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tuv¡ere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral,
real o potenc¡al, estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del
presente Contrato, inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la
información relevante con respecto a la m¡sma,

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan qué ,,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los
derechos y obligaciones derivados de este Conlralo, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en
cuyo caso se deberá contar con la autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor, en
la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

oEclMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que el pago parc¡al o total que reatiza "EL
CIMAV" en relación a los servic¡os o productos que importan Ia orden de compra número 1A200091
no constituirá la aprobac¡ón o aceptación de tal bien o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho
de inspeccionar los b¡enes o servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o
total.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡ga expresamenle a reembolsar a "EL CIMAV" el precio
de compra o costo de conlratac¡ón de cualquier bien o servic¡o que se hallare defectuoso o que no
se aiustare a las espec¡f¡caciones, dibuios o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el
calendario de entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

De ¡gual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida
en cuanto al bien o servicio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualqu¡er defecto o
¡nconform¡dad con las especif¡cac¡ones, dibu.jos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá utilizarla,
copiarla n¡ reproducirla sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
se compromete a no divulgar bajo ninguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL
CIMAV" los diseños, especifcaciones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos dato
son prop¡edad de "EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES. EL CIMAV iMPONdTá A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" por atraso o ¡ncumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o
inic¡o o terminación de los serv¡cios el 1% del monto total a que se refiere la cláusula segunda del
presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los serv¡cios no entregados o los
servic¡os no prestados en los términos establec¡dos en el presente contrato y en la orden de compra
I420009'l , la cual se deduc¡rá de su pago.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes conv¡enen que "EL CIMAV" podrá resc¡nd¡r
administrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin neces¡dad de
declarac¡ón jud¡cial, cuando con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con las
obligaciones a su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que "EL ClMAv" comunique la
decisión por escr¡to a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", las causas de incumplimiento en que
haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a c¡nco días hábiles s¡guientes a la fecha
en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las
pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emit¡rá la
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resolución que corresponda dentro de los quince dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" haya recibido la notificación antes mencionada, declarando la
rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resoluc¡ón será emitida por "EL
CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de resc¡s¡ón admin¡strativa de este contrato son:
a) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de

acuerdo con lo convenido por las partes.
b) Si suspendiere injust¡ficadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o si no les diera la debida atención

por medio del personal competente.
c) S¡ no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato ef¡c¡ente y oportunamente.
d) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

e) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
f) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o a su

personal que implique incumplim¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OE RESC|S|ÓN. Et procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA. La v¡gencia del presente Contrato será del 01 de marzo de 2020 al
3l de dic¡embre de 2020, acordándose por "LAS PARTES" s¡n perju¡cio de su posible terminación
ant¡cipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminada la vigencia de esle Contrato
"EL CIMAV' tuviera la necesidad de seguir adquir¡endo bienes de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANT|CIPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servic¡os
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconformidad o intervención de
ofic¡o emitida por la Secrelaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el conlrato correspondiente.

DÉCIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escrito, los términos y cond¡ciones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modifcaciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su
f¡rma.

DECIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo ínlegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negoc¡ación, obl¡gación o comun¡cac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
ánterior¡dad a la fecha en que se firme el mismo.

DÉCIMA NOVENA.- NoRMATIVIDAD APLICABLE. "EL cIMAv', y ..EL PRESTADoR DE
SERVICIOS" se obligan a sujetarse estrictamente a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Cgdigo Civil Federal; la Ley Federal de

edim¡enlos Civiles; a la Ley Federal deProced¡miento Adm¡n¡strativo; al Código Federal de P
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Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposic¡ones jurídicas
aplicables.

VIGESIMA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente Contrato, así como
para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales
Federales con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que
por razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE C HUAHU 5 DE FEBRERO 2O2O

POR "EL PR ADOR DE

S''"'ot"
MTRA. LAFUERTE

MANDATARIO LEGAL DEL CENTRO DE
INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS

s.c.

C.P M IN AUREL HEZ YEBRA
RESPON LE DE IÓN DEL

CONT o
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